
BRPD  

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 

que dentro del traslado de la anterior liquidación de crédito  del presente cuaderno 
efectuada por la parte demandante dentro del presente proceso no se presentó 

objeción alguna. Sírvase  proveer. 
 
Jamundí-Valle, 01 de Abril de 2022 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
   SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 
            RAD: 2021-002  
            AUTO INTERLOCUTORIO No. 702 

                                       
                                     Jamundí, 01 de Abril de 2022 

 
Que dentro del presente proceso EJECUTIVO presentado por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra LUCY ESMERALDA OSORIO ACOSTA, trascurrido el término del traslado 
de la liquidación del crédito, se observa, que no se indica hasta que fecha se 
liquida cada cuota, con respecto a los intereses moratorios.  

 
Así mismo, no se vislumbra los abonos realizados al crédito. 

 
                                                    RESUELVE 
 

 
UNICO: Exhortar al Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ para que aclare la  

liquidación del crédito, donde se tenga en cuenta lo manifestado anteriormente.  
       

                      NOTIFÌQUESE 
 
LA JUEZ, 

                                                        SONIA ORTIZ CAICEDO 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 
En estado No. 54 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 04 de Abril de 2022 

 

La Secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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